RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002451, Ent. N° 6159/15)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga del contrato de donación modal suscrito con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”, para la realización de tareas de mantenimiento de taludes de drenaje de pluviales y sus laterales, así como el mantenimiento de los cauces, de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 2675/13 de fecha 24/06/013, la Intendente dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribir por parte de la Intendencia y de la Asociación referida, por el cual:
1.a) la Intendencia se obligó a transferir, por concepto de donación modal, la suma de $ 9:490.685, en una partida inicial y doce cuotas iguales y consecutivas; y 
1.b) la Asociación se obligó a la realización de las tareas de mantenimiento de taludes de drenaje de pluviales y sus laterales, así como el mantenimiento de los cauces, de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo, seleccionando e incorporando, a las tareas socio-educativo-laborales, a veintidós jóvenes que realizarían seis horas diarias de labor (treinta horas semanales);

1.c) se fijó su vigencia en el término de un año a regir a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediante evaluación favorable de la Unidad de Convenios;
2) que este Tribunal, en  Sesión de fecha 24/07/013, observó el convenio en análisis por haberse realizado un llamado mediante un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 de T.O.C.A.F., y por entender que el texto del Convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado por lo cual debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos por el Artículo 33 del mismo Cuerpo Normativo;
3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 3378/13 de fecha 02/08/013, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/014, acordó mantener las observaciones realizadas oportunamente;
4) que, mediante Resolución Nº 4056/14 de fecha 15/09/014, la Intendente, previo informe favorable de la Unidad de Convenios División Políticas Sociales y del Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento, dispuso la aprobación del Proyecto de Donación Modal a suscribirse entre la Intendencia y la Asociación Civil de la referencia, del que surge que:
4.a) la Intendencia se obligó a donar la suma total de $ 9:811.030, que se entregaría en una partida inicial a los 10 días de celebrada la donación por un monto  total de $ 806.626, para la adquisición de maquinaria y vestimenta, y el saldo ($ 9:004.404), en cuotas iguales y consecutivas de $750.367, previéndose un ajuste semestralmente por I.P.C. del período, excepto en lo que corresponda a los haberes del personal de coordinación, el que ascendía a la suma de $ 108.783;
4.b) la Asociación se obligó a desarrollar las tareas de mantenimiento reseñadas, seleccionando e incorporando, a las tareas educativo-laborales, a 22 educandos con 6 horas diarias de labor, organizados y supervisados a través de un Capataz; asimismo, realizaría la tarea educativa y el seguimiento del procedimiento educativo de acuerdo con la propuesta pedagógica presentadas, sustituyendo a los educandos participantes del primer año de convenio, los que no podrán serlo del segundo en caso de renovación del convenio en aras de posibilitar el acceso a estos convenios educativos laborales de una mayor cantidad de la población objetivo;
4.c) el plazo de la contratación acordado se extendería por el término de un año;
5) que, en acuerdo de fecha 15/10/014, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que  la prórroga de referencia era alcanzada por las mismas causales de observación (en cuanto a la naturaleza jurídica del contrato y el procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 24/07/013 respecto del Convenio original, dado que implicaba la continuidad de éste;
6) que, reiterado el gasto por parte de la Intendente mediante Resolución  Nº 4934/14 de fecha 7/11/014, por considerar que la donación se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 del 14/12/995, y en las políticas sociales llevadas adelante por el Organismo, este Tribunal, en acuerdo de fecha 28/01/015, mantuvo la observación formulada con fecha 15/10/014;
7) que en esta oportunidad, mediante Resolución Nº5016/15 de fecha 26/10/015, el Ejecutivo Departamental acordó, con la conformidad previa de la institución involucrada, convalidar la prórroga del contrato aprobado por Resolución Nº 2675/13, por el término de 3 meses y 22 días a partir del 9/08/015, debido a que, si bien se encuentra en trámite un nuevo llamado, resulta necesario dar continuidad al servicio brindado a la comunidad;

8) que, con fecha 5/11/015, se realizó la imputación definitiva de $ 3:108.984, con cargo al Ejercicio 2015, Presupuesto 2015, Clase 4 y 5, Derivado 552000, con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga gestionada deriva de un procedimiento afectado por razones de orden insubsanables que ameritaron la oportuna observación por parte de este Tribunal (Resultandos 2 y 3);
2)  que a la fecha del ingreso de las actuaciones a este Tribunal, la contratación ya contaba con principio de ejecución (Resultando 7), lo que contraviene las disposiciones del Artículo 211 Literal B) Numeral 9) de la Constitución de la República;
3) que asimismo la falta de disponibilidad presupuestal contraviene el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia Municipal de Montevideo;

3) Devolver las actuaciones.
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